RES. Nº 3993/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0000854, Ent. Nº 5713/2016)

VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Economía y Finanzas   relativo a la transferencia de la partida otorgada a los Gobiernos Departamentales por el ejercicio 2016 de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo673 y siguientes de la ley 19355 en aplicación del Literal C del Artículo214 de la Constitución de la República;

RESULTANDO: 1) que el importe de la mencionada transferencia asciende a $ 2:590.209.887, y está distribuido de acuerdo con el siguiente detalle:
	Intendencia 
	Afectación 
	Objeto del Gasto
	Importe $

	
	
	
	

	 Artigas
	014
	514.022
	132.910.088

	 Canelones
	015
	514,023
	236.158.847

	 Cerro Largo
	016
	514.024
	136.421.951

	 Colonia
	017
	514.025
	114.414.279

	 Durazno
	018
	514.026
	120.033.259

	 Flores
	019
	514.027
	65.014.080

	 Florida
	020
	514.028
	105.751.685

	 Lavalleja
	021
	514.029
	103.410.442

	 Maldonado
	022
	514.030
	185.353.902

	 Paysandú
	023
	514.031
	150.703.525

	 Río Negro
	024
	514.032
	110.902.430

	 Rivera
	025
	514,033
	124.481.618

	 Rocha
	026
	514.034
	117.692.018

	 Salto
	027
	514.035
	159.366.120

	 San José
	028
	514.036
	98.025.587

	 Soriano
	029
	514.037
	124.949.866

	 Tacuarembó
	030
	514.038
	147.191.663

	 Treinta y Tres         
	031
	514.039
	107.156.430

	 Montevideo
	032
	514.040
	250.272.097

	TOTAL 
	2.590.209.887


2) que las erogaciones se atenderán con cargo a la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaría (MEF)”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Proyecto 000;

CONSIDERANDO:
1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en los Artículos 673 y siguientes de la Ley N° 19.355 y el Artículo 214 Literal C) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por el importe de $ 2:590.209.887; y
2) Devuélvase.
lm

